
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego escrito el día 13 de septiembre del hogaño, por parte del auxiliar jurídico del 

abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, y reitera petición el día 20 de septiembre 

de 2021, a través del canal digital de esta dependencia judicial, solicitando se le 

informe si el proceso que relaciona  como parte demandante Adolfo León Pizarro 

Tello y como demandado la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, 

correspondió por reparto, teniendo en cuenta que la Superintendencia de 

Sociedades, ordeno remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Buenaventura por competencia donde seguidamente el abogado Herrera Avila, 

allego escrito reformando la demanda. Así mismo, me permito informar al señor 

juez, que una vez verificada la base de datos y libros índices y radicadores que 

maneja el despacho, no se evidencia que nos correspondiera por reparto a través 

de la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad, el asunto relacionado. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

Auto No. 781 

Asunto:  Respuesta petición  

Demandante: Adolfo León Pizarro Tello 
Demandado: Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y verificando el escrito del día 13 

de septiembre del hogaño, por parte del auxiliar jurídico del abogado Gustavo 

Alberto Herrera Ávila, y del día 20 de septiembre de 2021, a través del canal digital 

de esta dependencia judicial, donde solicitan se le informe si el proceso seguido por 

Adolfo León Pizarro Tello contra la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 

nos correspondió por reparto, en atención a lo ordenado por la Superintendencia 

de Sociedades de remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Buenaventura por competencia; este DESPACHO ordena: 

 

1. OFICIAR al peticionario, informándole que a la fecha no nos ha 

correspondido el presente proceso por reparto emanado de la Oficina de 

Apoyo Judicial de Buenaventura. Sin embargo, se le remitirá la petición a la 

aludida oficina para que responda lo pertinente. 

 

2. REMITIR la presente petición a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Buenaventura, para que le informen al petente que Juzgado Civil del 

Circuito le correspondió por reparto el asunto en mención. 
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